
Expediente: 1376/20
Carátula: MILLARES MERCEDES RAMONA C/ CAJA POPULAR DE AHORRO DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN S/ ACCIDENTE
DE TRABAJO

Unidad Judicial: EXCMA. CAMARA DE APELACION DEL TRABAJO SALA 1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 14/12/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20305983560 - CAJA POPULAR DE AHORRO DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN, -DEMANDADO
30648815758606 - ROSSI, JUANA INES-PERITO MEDICO OFICIAL
90000000000 - HATEM, JOSÉ-PERITO CONSULTOR
30648815758606 - AREA, SEBASTIAN-PERITO MEDICO OFICIAL
20217449228 - MILLARES, MERCEDES RAMONA-ACTOR
306488157581051 - MARTINEZ, DEVOTO FELIPE-PERITO PSICÓLOGO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

EXCMA. CAMARA DE APELACION DEL TRABAJO SALA 1

ACTUACIONES N°: 1376/20

*H103214829292*
H103214829292

JUICIO: MILLARES MERCEDES RAMONA c/ CAJA POPULAR DE AHORRO DE LA PROVINCIA
DE TUCUMAN s/ ACCIDENTE DE TRABAJO. Expte. n° 1376/20

   San Miguel de Tucumán, diciembre de 2023

   Por recibidos los presentes autos. Estando en vigencia la Acordada N° 462/2022, y ante la
adecuación de la integración del tribunal dispuesto en la misma en virtud al esquema de
subrogancia. HAGASE SABER a las partes que el tribunal que intervendrá en la presente causa
estará integrado por DR. ADRIÁN MARCELO DÍAZ CRITELLI y DRA. MARÍA DEL C. DOMÍNGUEZ,
como vocal preopinante y conformante respectivamente. Fecho, prosiga la causa según su estado.
Firmado digital: DR. ADRIÁN MARCELO DÍAZ CRITELLI - VOCAL.IMS. 1376/20.

   

   

Actuación firmada en fecha 13/12/2023

Certificado digital:
CN=DIAZ CRITELLI Adrian Marcelo Raul, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20186135297

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
25/06/2025 - 03:44:46


